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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de enero de  dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04090/INFOEM/IP/RR/2018 y 04091/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de La Universidad Autónoma del Estado México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00306/UAEM/IP/2018 y 00307/UAEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud 00306/UAEM/IP/2018 
“Derivado de la fiscalización realizada a la UAEM, correspondiente a la cuenta pública 2016, el OSFEM reportó 10 “hallazgos”, que se localizan en las páginas 343 y 344 del documento adjunto. Entonces solicito la documentación en la que conste que acciones realizó la contraloría interna de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones y con ello evitar que se continuara infringiendo la normatividad que el OSFEM citó en cada una de las observaciones.”(sic).

Solicitud 00307/UAEM/IP/2018
“Derivado de la fiscalización realizada a la UAEM, correspondiente a la cuenta pública 2016, el OSFEM reportó 10 “hallazgos”, que se localizan en las páginas 343 y 344 del documento adjunto. Entonces solicito la documentación en la que conste que acciones realizó la Secretaría de Administración de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones y con ello evitar que se continuara infringiendo la normatividad que el OSFEM citó en cada una de las observaciones.”(sic).

Adjuntando en ambas solicitudes el archivo denominado LIBRO 16 cuenta 2016 pag 324.pdf, el cual contiene la cuenta pública que presenta el Poder Legislativo respecto de la Universidad Autónoma del Estado de México, como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado suscribió prorroga, como se muestra a continuación:
Metepec, México a 04 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00306/UAEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00306/UAEM/IP/2018, toda vez que la información solicitada requiere clasificación por contener datos personales.

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Transparencia

Adjuntando un archivo el cual se denomina UAEM AP 0034 18.PDF, mismo que contiene el acuerdo UAEM/AP/0034/18, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la autorización de prorrogas, manifestando que las razones por las cuales se solicita la prorroga es porque la información se encuentra en proceso de integración y que se está analizando si la información solicitada requiere clasificación, es decir si se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De las respuestas del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de octubre de la presente anualidad el Sujeto Obligado, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera:


Metepec, México a 15 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00306/UAEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00306/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés forma parte de un proceso de auditoría que aún no concluye en este sentido se encurta clasificada como reservada en atención al Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/010/18, y con fundamento en los artículos 113 fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 140 fracción V de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el numeral vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx


ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS

Adjuntando dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:
Cédula de Evaluación 003062018.docx, que contiene un cedula de evaluación.
UAEM CI CIR 010 18.PDF, contiene archivo con doce fojas, en las cuales se da a conocer el acuerdo UAEM/CI/CIR/010/18, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para aprobar la clasificación de la Información como reservada, mismo que será analizado durante el estudio del presente asunto.

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04090/INFOEM/IP/RR/2018 y 04091/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales aduce las siguientes manifestaciones:
Recurso de revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La UAEM no entrega la información solicitada, que es "Derivado de la fiscalización realizada a la UAEM, correspondiente a la cuenta pública 2016, el OSFEM reportó 10 “hallazgos”, que se localizan en las páginas 343 y 344 del documento adjunto. Entonces solicito la documentación en la que conste que acciones realizó la contraloría interna de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones y con ello evitar que se continuara infringiendo la normatividad que el OSFEM citó en cada una de las observaciones.".”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En el documento adjunto el propio OSFEM señala que "Referente a la evaluación programática realizada durante la revisión de la cuenta pública 2016, la Universidad de referencia no presentó información que solventara los hallazgos y recomendaciones emitidas por este órgano técnico" y más adelante en el mismo oficio me sugiere dirigir mi solicitud a la Universidad Autónoma del Estado de México. En ninguna parte del oficio adjunto emitido por el OSFEM se hace referencia o se advierte que esa auditoría no este concluida o este en curso, sino todo lo contrario pues al afirmar que la Universidad no presentó, se entiende que ya no tiene posibilidad de hacerlo. Por lo tanto nuevamente la UAEM utiliza dolosamente la Ley de transparencia aplicable para violentar mi derecho al acceso a la información pública. por lo tanto solicito se investigue y sea sancionada la manera en que procede la UAEM, y por su puesto se le obligue a entregar la información solicitada.”(Sic).


Recurso de revisión 04091/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La UAEM nuevamente niega información y la clasifica como reservada de manera dolosa e indebida.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En el documento adjunto el propio OSFEM señala que "Referente a la evaluación programática realizada durante la revisión de la cuenta pública 2016, la Universidad de referencia no presentó información que solventara los hallazgos y recomendaciones emitidas por este órgano técnico" y más adelante en el mismo oficio me sugiere dirigir mi solicitud a la Universidad Autónoma del Estado de México. En ninguna parte del oficio adjunto emitido por el OSFEM se hace referencia o se advierte que esa auditoría no este concluida o este en curso, sino todo lo contrario pues al afirmar que la Universidad no presentó, se entiende que ya no tiene posibilidad de hacerlo. Por lo tanto nuevamente la UAEM utiliza dolosamente la Ley de transparencia aplicable para violentar mi derecho al acceso a la información pública. por lo tanto solicito se investigue y sea sancionada la manera en que procede la UAEM, y por su puesto se le obligue a entregar la información solicitada.”(Sic).

Adjuntando en ambos formatos de recurso de revisión, un archivo denominado OSFEM 371-PLEGISLA-IP-2018.pdf, el cual contiene respuesta por parte del Poder Legislativo del Estado de México, Órgano Superior de Fiscalización, a la solicitud de información 0371/PLEGISLA/IP/2018, de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, mismo que será analizado más adelante

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 04090/INFOEM/IP/RR/2018, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 04091/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha treinta de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del día treinta y uno de octubre de  dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO.  De la etapa de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado emitió informes justificados y por parte del Recurrente emitió manifestaciones en los siguientes términos:
Recurso de revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2018
Informe Justificado remitido en fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante archivo con nombre 04090_11082018182141.PDF,  el cual consiste en un escrito signado por parte del Director de Transparencia Universitaria del Sujeto Obligado en donde medularmente ratifica la respuesta inicialmente otorgada, información que fue puesta a la vista del particular en fecha catorce de noviembre de la presente anualidad, con la finalidad de que el Recurrente conozca todas y cada una de las actuaciones que constan en el sistema SAIMEX.

Por parte del Recurrente en fecha dieciséis de noviembre de la presente anualidad, presente mediante esta etapa dos archivos en cada uno de los recursos de revisión, los cuales se describen a continuación:

Libro15 CUENTA PÚBLICA 2017.pdf, archivo que contiene la cuenta pública que presenta el Poder Legislativo respecto de la Universidad Autónoma del Estado de México del ejercicio 2017.

306 para RR No acepto como válido ni procedente el informe de justificación enviado por la UAEM.docx, archivo que contiene lo siguiente:
“No acepto como valido ni procedente el informe de justificación enviado por la UAEM por lo siguiente:
En un punto medular en la justificación para negar información, en la respuesta inicial de la UAEM se escribió: …hacemos de su conocimiento que la información que es de su interés forma parte de un proceso de auditoría que aún no concluye en ese sentido se encurta clasificada como reservada (sic)…
Es mentira que la información se encuentre en proceso de auditoría, pues de la que era parte, cuenta pública 2016, ya concluyó según la información del propio OSFEM y que solicito de ser necesario pueda ser verificada. Además de que también el OSFEM me señalo a la UAEM como la institución que sí podía darme la información, y es claro que el proceso de auditoría correspondiente a la Cuenta Pública 2016 ya concluyó. 
En la respuesta inicial la UAEM menciona de manera general que forma parte de un proceso de auditoría, pero, debería especificar de cuál auditoría. Ahora, en su informe de justificación, cambia dolosamente el argumento y menciona que son parte de un proceso de “Intervenciones de Control” que como se puede verificar no es una auditoría y tampoco es parte de una auditoría abierta, sino que tiene que es un procedimiento administrativo de parte de la Contraloría que de haberse realizado tendría un impacto muy específico en la revisión de la Cuenta pública 2017, es decir ya no debería haber observaciones en ese sentido, cosa que no fue así pues el OSFEM nuevamente reportó un hallazgo en el mismo tema. 
Por lo anterior es pertinente analizar un punto de mi solicitud, cuando especifico que lo que quiero es “…Entonces solicito la documentación en la que conste que acciones realizó la contraloría interna de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones…”, luego entonces deberá existir documentación oficial en la que la Secretaría de Administración solicita la intervención a la Contraloría Interna y la respuesta que la contraloría da a los mismos, esos oficios si se pueden dar, pues ya no son en ese momento parte de ninguna investigación, entonces es posible entregar la documentación pues no todos los documentos que emite para cumplir con sus funciones, son sinónimo de auditoría o parte de una auditoría o de una investigación, de ser lo contrario debería exhibir la parte de la legislación universitaria que lo establezca puntualmente, cosa que no hizo. Además, en este caso ya no es información que ponga en riesgo la seguridad de la institución o altere una investigación o una auditoría, pues como se puede constatar con el OSFEM las recomendaciones en los hallazgos tienen un carácter de opcional para ser solventadas, sin que generen ninguna responsabilidad u obligación o sanción por no ser resueltas. El argumento anterior se fortalece con el informe de la cuenta pública 2017 en dónde, sobre el mismo punto de hallazgos, en el tema de las cuotas y aportaciones al ISSEMYM se encontró nuevamente una diferencia, pero el OSFEM eliminó la columna de recomendaciones, con ello se hace visible que darles seguimiento o respuesta a los hallazgos no es para nada relevante dentro de una auditoría, se consideran más como sugerencias que apuntan a áreas de oportunidad que pueden ser aprovechadas o no por el ente fiscalizado, en este caso la UAEM. Para constatar lo anterior véase el punto 8 de la sección de hallazgos del documento adjunto 8 (página 474).
Por lo tanto y porque la UAEM ya dio dos respuestas que resultan improcedentes para clasificar la información, solicito se me garantice mi derecho al acceso a la información pública ya que la UAEM persiste en negármela aun sabiendo que está violentando mi derecho.
También me veo obligado a comentar que en otras solicitudes en las que la UAEM no quiere dar la información ha utilizado la estrategia de clasificar la información como reservada. Por lo que como ciudadano le agradecería bastante pudieran revisar este tipo de prácticas y hacer algo al respecto, para que las instituciones no utilicen la ley como herramienta para evitar entregar información que consideran incómoda para ellos, como posiblemente suceda en este caso.”(Sic).

Cabe señalar que respecto del recurso de revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2018, se adjuntaron los mismos archivos con la diferencia en un párrafo de los argumentos del Recurrente, el cual se inserta a continuación:
“En la respuesta inicial la UAEM menciona de manera general que forma parte de un proceso de auditoría, pero, debería especificar de cuál auditoría. Ahora, en su informe de justificación, cambia dolosamente el argumento y menciona que son parte de un proceso de “control interno” que como se puede verificar no es una auditoría y tampoco es parte de una auditoría abierta, sino que tiene que ver con una que ya he sido concluida que son cosas muy diferentes. Por lo tanto, los documentos originados por procesos administrativos de la Secretaría de Administración sí se pueden dar pues no son investigaciones ni auditorías.”(Sic).

Información que se tiene por presentada.

Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta los cierres de instrucción en fecha veintinueve de noviembre de la presente anualidad, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones II, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción II, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes: la documentación en la que conste que acciones realizó la Contraloría Interna y la Secretaría de Administración de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones y con ello evitar que se continuara infringiendo la normatividad que el OSFEM citó en cada una de las observaciones, derivadas de la fiscalización realizada a la UAEM, correspondiente a la cuenta pública 2016.

En respuesta el Sujeto Obligado adjunto acuerdo de clasificación de la información como reservada, por tal motivo el ahora Recurrente suscribió recursos de revisión en donde se duele por dicha clasificación.
Mediante la etapa de manifestaciones ambas partes remitieron argumentos, mismos que se tienen por presentados y serán analizados en el presente estudio.

Primeramente debemos señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la clasificación de la información solicitada, es susceptible de ser clasificada o bien en caso de que no sea así determinar, lo conducente.

Por ello recordemos que el particular requiere la documentación en la que conste que acciones realizó la Contraloría Interna y la Secretaría de Administración de la UAEM para solventar cada una de las recomendaciones y con ello evitar que se continuara infringiendo la normatividad que el OSFEM citó en cada una de las observaciones, derivadas de la fiscalización realizada a la UAEM, correspondiente a la cuenta pública 2016.

Por lo que respecta a la respuesta por parte del Sujeto Obligado, es importante señalar que al clasificar la información, expresa que en efecto cuenta con ella, ya que acepta tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Ahora bien, cabe señalar que la información a la que desea acceder el particular, se encuentran relacionada con acciones las que deben llevar a cabo áreas administrativas del Sujeto Obligado, respecto de los hallazgos derivados de la revisión a la cuenta pública 2016, los cuales consisten en:
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Determinándose doce hallazgos mismos que se dieron a conocer al ente fiscalizable, en este caso a la Universidad Autónoma del Estado de México.

Ahora bien, el Sujeto Obligado realiza y pone a disposición del particular el acuerdo de clasificación como información reservada, argumentando lo siguiente:
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…
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Acorde a las imágenes insertas, podemos señalar que el Sujeto Obligado pretende realizar la clasificación de la información solicitada, como reservada de acuerdo a lo que establece los artículos 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 140 de la Ley de Transparencia Local y numeral vigésimo cuarto de los lineamientos generales en materia de clasificación de desclasificación, que establecen que la información tendrá el carácter de reserva cuando la divulgación de esta obstruya o pueda causar un perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoria, manifestando que el área de contraloría de la Universidad es quien solicita sea clasificada la información en tal sentido, puesto que se encuentra en ese supuesto ya que se trata de procedimientos de verificación que aún se encuentra en trámite.

En este mismo sentido, el Sujeto Obligado aplica una prueba de daño, en razón de que se actualiza el supuesto de la existencia de un procedimiento verificación, en consecuencia la divulgación de la información afectaría la oportunidad de llevar a cabo una de las etapas procedimentales, haciendo mención de que este se relaciona con el procedimiento de fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal del año 2016 y que la notificación de las observaciones fue realizada el primero de noviembre de 2017, recomendaciones que están siendo atendidas por el Sujeto Obligado, en ese tenor se advierte la existencia legal de un procedimiento de auditoria, así mismo manifiesta que durante la etapa de solvatación de las observaciones, se presentan los elementos para justificar o aclarar las observaciones con la finalidad de reparar o aclarar el daño mismo que serán evaluados por el OSFEM. 

Por otro lado el Sujeto Obligado manifiesta que el soporte de las observaciones se pone a la vista en las oficinas del OSFEM y únicamente pueden tener acceso los responsables de atender las observaciones y por lo tanto dar a conocer la información conlleva la obstaculización del procedimiento de verificación.

Así mismo es importante señalar que en el presente acuerdo el Sujeto Obligado realiza una ponderación entre conocer las acciones que realizó la Secretaría de Administración y la Contraloría Universitaria y por otro lado los elementos negativos al publicitar información que es parte de un procedimiento de fiscalización que se encuentra en trámite, por lo tanto al existir un procedimiento el cual no se encuentre concluido, deja en estado de indefensión, siendo superior el riesgo de perjuicio al interés público de conocer la información solicitada.

Bajo esta tesitura, debemos referir, que los elementos que proporciona el Sujeto Obligado en el presente acuerdo, se considerarían suficientes, si siempre y cuando, en efecto se llevara a cabo la sustanciación de una auditoria, no obstante la información a la que se hace referencia corresponde al ejercicio 2016, información que se considera pública, puesto que se encuentra en fuentes de acceso público, como es en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización, el cual muestra los hallazgos determinados, de la auditoría practicada al Sujeto Obligado, por el ejercicio fiscal 2016.

Por lo tanto, el procedimiento al cual hace referencia el Sujeto Obligado, ya se encuentra finalizado, pues al notificar al ente fiscalizado el pliego de recomendaciones, es porque las determinaciones del OSFEM, ya se encuentran determinadas y establecidas.

Ahora bien el Sujeto Obligado menciona específicamente que el dar a conocer la información solicitada dejaría en estado de indefensión a una de las partes, sin embargo hay que señalar que lo requerido versa en conocer las acciones que llevaron a cabo para solventar las recomendaciones que realiza el OSFEM.

En este sentido la Ley de Fiscalización establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XVIII. Recomendaciones: A las sugerencias de acciones de mejora identificadas como áreas de oportunidad, con el objeto de lograr una adecuada administración de los recursos públicos.

Artículo 31.- Son facultades de la Comisión, las siguientes:
…
XI. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones emitidas por el Órgano Superior, así como a los procedimientos y demás acciones promovidas, relacionadas con la revisión y fiscalización de las cuentas públicas.

De acuerdo a los preceptos enunciados, se advierte que en efecto el OSFEM, tiene bajo sus atribuciones emitir recomendaciones, cuando así se determine derivado de la revisiones que realice a los entes fiscalizables, así mismo se manifiesta que contara con una comisión la cual dará seguimiento a las observaciones y recomendaciones emitidas por este Órgano.


Bajo esta óptica y derivado de las manifestaciones que rindió el particular, es importante señalar que a la fecha ya se encuentra disponible la cuenta pública del ejercicio fiscal 2017, misma que ya es del conocimiento de la ciudadanía a través del portal oficial del Órgano Superior de Fiscalización, la cual puede ser consultada en el siguiente link: 
https://www.osfem.gob.mx/03_Transparencia/doc/CtasPub/Cta_2017/Estatal/Libro15.pdf 

En la página 473 del documento mencionado, se emiten las recomendaciones, respecto del ejercicio 2017, en donde se encuentra lo siguiente:
[image: ]
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De las imágenes anteriores, se puede apreciar que en el ejercicio 2017 no se encuentran los mismos hallazgos y recomendaciones establecidas en 2016, no obstante se arrastran parte de dos de ellas, como se muestra a continuación:

	2016
	2017
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Empero a ello, los otros hallazgos y recomendaciones ya tuvieron que haber sido solventadas con las acciones realizadas por la Contraloría o bien por la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, puesto que no se encuentran establecidas en los hallazgos de 2017, por lo tanto se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Para ello, se deberá emitir los documentos en caso de ser procedente en versión pública correspondientes a las acciones realizadas por la Contraloría y Dirección de administración, tomando en consideración lo siguiente:



I. Versión Pública.
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIV y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, en relación a los recursos de revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2018 y 04091/INFOEM/IP/RR/2018, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el particular, por lo que se revocan las respuestas, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

   RESUELVE

PRIMERO. Se revocan las respuestas de los recursos de revisión número 04090/INFOEM/IP/RR/2018 y 04091/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en caso de ser procedente en versión pública, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución la siguiente información:

1.- El documento o documentos en donde conste las acciones realizadas por  la Contraloría Interna y la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México, para solventar cada una de las recomendaciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, respecto de la cuenta pública de 2016.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a lo ordenado, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifiquese la presente resolución al Recurrente vía SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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HALLAZGO

COMPARATIVO DE INGRESOS
La Universidad no registrd en su fotalidad como un ingreso
presupuestal el monto de los adeudos que tiene al cierre del
ejerciio, tal como se indica en las pollicas de registro “Adeudos de
Ejercicios Fiscales Anteriores” del Manual Unico de Contabildad.

EGRESOS POR CAPITULO

Las ampliaciones presupuestales netas reflejan una diferencia por
22205355 miles de pesos con respecto a lo reportado en los
egresos por capitulo presentado en la Cuenta Piblica 2016 y los
oficios de ampliacion y reduccion del presupuesto 2016 autorizados.
por la Secretaria de Finanzas proporcionados por el organismo.

RECURSOS HUMANOS

Se presenta una diferencia de 503 plazas, entre las plazas iniciales.
del formato "Plazas Ocupadas 2016"y las plazas finales del ejercicio
2015 presentadas en el informe de Cuenta Publica.

(OBRA PUBLICA'

Se presenta una diferencia de 111,337.8 miles de pesos entre el
presupuesto ejercido por capitulo en inversion publica yel Programa
Acciones para el Desarrollo (PAD) comparado con el cuadro de
ejercido en obra por fuente de financiamiento proporcionado por la
Universidad a este 6rgano de control

FUENTE: Elaboracion del OSFEM.

& 306 para RR Noa..docx A
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RECOMENDACION

Apegarse a la nomatividad
establecida.

Verificar la diferencia detectada y
en su caso realizar las
gestiones necesarias para
obtener las autorizaciones.
correspondientes.

Verificar que haya consistencia
entre el nimero de plazas

presentadas en el informe de la
Cuenta Pablica del ejercicio

anterior ylas plazas al inicio del
ejercicio en revision.

Efectuar la concillacion de cifras
yen su caso realizar los ajustes
corespondientes  con  la
finalidad de presentar la
informacion financiera  de
acuerdo a la nomatiidad
establecida.

04091_110820181...PDF A

NORMATIVIDAD INFRINGIDA

Poliicas de Registo del Nanual Unico de
Contabilidad para las Dependencias y
Entidades Piblicas del Gobiemo y
Municiios del Estado de Mésico.

Adticulos 310 fraccién Il 317,317 bis 318 y.
319 de Codigo Financiero del Estado de
Mésico del ejercicio 2016.

Postulados  Basicos de Contabilidad

Gubernamental del Manual Unico de

Contabilidad Gubemamental para las

Dependencias y Enfidades Publicas del
Gobiemo y Municipios del Estado de México.

Postulados Basicos de Contabilidad
Gubernamental contenidos en el Nanual

Gnico de Contabilidad Gubemamental para
Ias Dependencias y Entidades Pibicas del
Gobiemo yMunicpios del Estado de Mésico

Poliicas de Registro y Postulados de
Contabilidad Gubemamental del Nanual
Unico de Contabilidad Gubemamental para
las Dependencias y Entidades Publicas del
Gobiemo y Municipios del Estado de Mésico

04090_110820181
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NOM HALLAZGO RECOMENDACION NORMATIVIDAD INFRINGIDA-

ANTICIPO A PROVEEDORES
Se presenta un importe de 1.424.5 miles de pesos por concepto de | Se sugiere implementar las | At 21 fracc. XVI del Manual de Normas y
anticipo a proveedores por prestacion de senicios y un monto por | acciones que permitan la  Politicas para el Gasto Publico del Gobiemo,
1,0967 miles de pesos de anticipo de bienes y servicios, los cuales | recuperacién o comprobacion de  del Estado de México.

5 | no ha sido amortizado al cerre de ejercicio, incumplimiento a lo | los saldos y comprobar en lo
establecido en el art 21 fracc. XV1 del Manual de Normas y Politcas | sucesivo, conforme al plaz y
para el Gasto Publico del Gobiemo del Estado de México. forma establecidos en la

Normatuidad.

DEPRECIACION

No se ha reconocido la depreciacin contable correspondiente alos | Realizar el cdlculo y registo  Ley  General de  Contabilidad

activos fjos durante el ejercicio 2014, 2015 y 2016. corespondiente  con  la Gubemamental, Aticulo 13 y 4 fracciones Il
finanlidad de mostrar la |y VIl Acuerdo por el que se emiten las
6 situacion real que guarda la | reglas especificas del registro y valoracion
entidad. del patrimonio, numeral 6 emitido por el

Consejo  Nacional de Amonizacion
Contable (CONAC).

ACTIVOS INTANGIBLES
Del andlisis a los estados financieros se obsenva que el organismo | Se recomienda realizar la  Capilo VIl Catalogo de Cuentas del
presenta un importe en la cuenta por 298,3735 miles de pesos, la | reclasificacion correspondiente  Manual  Unico  de  Contabilidad

7 | cualnose deberd utiizar en el Estado de Mésico. apegandose a la nomatividad | Gubemamental para las Dependencias y

establecida Entidades Piblicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México
PROVEEDORES

La cuenta de proveedores no se encuentra desagregada hastael 4°y | Se sugiere alinear el Catélogo | Manual Unico de  Contabilidad

5° nivel por Io que no pemite conocer Ia antigiedad de saldos de | de Cuentas de la entidad  Gubemamental para las Dependencias y
8 | cada prowedor; es decir, en forma especifica para controlar los | fiscalizable a lo dispuesto porel | Entidades Piblicas del Gobiemo y
pasivos. Manual correspondiente. Municipios del Estado de Méxco en su

apartado IV de politicas de registro.
PROVEEDORES

La cuenta de prowedores presenta saldos contiarios a su | Analizar los saldos convarios a | Manual Unico de  Contabilidad
naturaleza, ya que la naturaleza del saldo debera ser acreedor. su naturaleza, y en su caso | Gubemamental para las Dependencias y
realizar  los  ajustes  y Entidades Publicas del Gobiemo y
correcciones necesarios parasu | Municipios del Estado de Méxco, Apartado
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para el Gasto Publico del Gobiemo del Estado de México. forma establecidos en la
Normatuidad.
DEPRECIACION

No se ha reconocido la depreciacin contable correspondiente a los | Realizar el cdlculo y registo | Ley  General de  Contabilidad

activos fjos durante el ejercicio 2014, 2015 y 2016. corespondiente  con  la Gubemamental, Aticulo 13 y 4 fracciones Il
finanlidad de mostrar la |y VIl Acuerdo por el que se emiten las
6 situacion real que guarda la | reglas especificas del registro y valoracion
entidad. del patrimonio, numeral 6 emitido por el

Consejo  Nacional de Amonizacion
Contable (CONAC).

ACTIVOS INTANGIBLES
Del andlisis a los estados financieros se obsenva que el organismo | Se recomienda realizar la  Capilo VIl Catalogo de Cuentas del
presenta un importe en la cuenta por 298,3735 miles de pesos, la | reclasificacion correspondiente  Manual  Unico  de  Contabilidad

7 | cualnose deberd utiizar en el Estado de Mésico. apegandose a la nomatividad | Gubemamental para las Dependencias y

establecida Entidades Piblicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México
PROVEEDORES

La cuenta de proveedores no se encuentra desagregada hastael 4°y | Se sugiere alinear el Catélogo | Manual Unico de  Contabilidad

5* nivel por lo que no pemite conocer Ia antigiedad de saldos de | de Cuentas de la entidad  Gubemamental para las Dependencias y
8 | cada prowedor; es decir, en forma especifica para controlar los | fiscalizable a lo dispuesto porel | Entidades Piblicas del Gobiemo y
pasivos. Manual correspondiente. Municipios del Estado de Méxco en su

apartado IV de politicas de registro.
PROVEEDORES

La cuenta de prowedores presenta saldos contiarios a su | Analizar los saldos convarios a | Manual Unico de  Contabilidad

naturaleza, ya que la naturaleza del saldo debera ser acreedor. su naturaleza, y en su caso | Gubemamental para las Dependencias y
realizar  los  ajustes  y Entidades Publicas del Gobiemo y
correcciones necesarios parasu | Municipios del Estado de México, Apartado
comecta  presentacién, Vi Poliicas de Registro y Postulados de
considerando que la informacién | Revelacion Suficiente, Importancia Relativa.

N presentada debe mostrar sus

aspectos mas importantes, con
a finalidad de no afectar la
percepcion de los usuarios en
relacién con la rendicion de
cuentas, fiscalizacion y toma de.
decisiones.

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR
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RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR

Se presents una diferencia de 1,392.4 miles de pesos entre el saldo
registrado en Ia balanza de comprobacién detallada del organismo
contra el saldo de la cartera de adeudos proporcionada por el
issemym.

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

Se reaiiz6 un ajuste a a cuenta de resutado de ejercicios anteriores
por 39.948.4 miles de pesos y no fue presentada 1a autorizacion de
esta afectacién de acuerdo a las polficas de registo del Manual
Unico de Contabiidad Gubernamental para Ias Dependencias y
Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México

COMPARATIVO DE INGRESOS

Existe una diferencia en el total de los ingresos reflejado en la
balanza de comprobacién, el estado de actividades y el dictamen del
ejercicio presupuestal y programatico contra los ingresos reflejados.
en el comparativo de ingresos de la cuenta publica.

FUENTE: Elaboracion del OSFEM.

su e y o su casy

realizar  los  ajustes y
correcciones necesarios para su
comecta  presentacién,
considerando que la informacién
presentada debe mostrar sus
aspectos mas importantes, con
a finalidad de no afectar la
percepcion de los usuarios en
relacién con la rendicion de
cuentas, fiscalizacion y toma de.
decisiones.

Justifcar las  diferencias
detectadas y en su caso realizar
los ajustes corespondientes

Realizar  las  gestiones
necesarias para el cumplimiento
de la normatividad establecida.

Apegarse a la normatividad
establecida.

o

i1 Detallecel X | [} LBROT6c. X | [} Tolucadel x | +

aQ &

ooy —
Entidades Publicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de Méxco, Apartado
I Politicas de Registro y Postulados de
Revelacion Suficiente, Importancia Relatia.

Postulados de Contabilidad Gubemamental

del Manual Unico de Contabilidad
Gubemamental para las Dependencias y
Entdades Piblicas del Gobiemo y

Municipios del Estado de México.

Politca de Registo “Resultado  de
Ejercicios Anteriores” del Manual Unico de
Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Pablicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

Politca de Registo “Resultado  de
Ejercicios Anteriores” del Manual Unico de
Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Pablicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

344
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ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO
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B. Que el Comité de Transparencia tiene, entre otras la atribucién de aprobar, modificar o
revocar la clasificacion de la informacién, conforme al Articulo 49 fraccion lli de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.

Que el servidor universitario habilitado de la Contraloria Universitaria de la UAEM
solicita al Comité de Transparencia de la UAEM, la clasificacién de la informacién como
reservada, en términos de lo establecido por los articulos 113 fraccién VI de la Ley
General de Transparencia, 140 fraccién V de la Ley de Transparencia del Estado,
numeral vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales de en Materia de Clasificacién
y Desclasificacién de la Informacién, asf como para la elaboracién de versiones ptiblicas

que establecen lo siguiente:

“Articulo 113. Como informacién reservada podré clasificarse aquella cuya
publicacién:

VI. Obstruya las actividades de verificacion, inspeccion y auditoria relativas.
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudacion de contribuciones;

Articulo 140. El acceso a la informacion piiblica serd restringido
excepcionalmente, cuando por razones de interés piblico, ésta sea
clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

V. Aquella cuya divulgacién obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccion,
comprobacién y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudacion de las contribuciones....
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Universidad Aunoma de Estado de Mésico
vAEM

Conité de Transparencia

Vigbsimo custo, Do conformidad con o o 1, fracin i de 1a Loy
Gonars, podi consaSTar coma reservace, SQUela oS cuh
abeiuya s acividaes do vericace, nspocciony audiora rolaas i
Cumplions 4 o oy, cuand o6 e oa Sgients somerts:

L La_odstorca do . procadmions do vericacén 35!
Cumplinioio o s ey,

11 Gls o proceimiento 60 ancusei o i

1l La incuackén drocta con as acividades quo reaea la
st on of pocedmrta do verfzaosn o cumpimens &

V. Gus i disicn do I informasion iida u otetacuica s
actiindos de rapecon,supenein o grancia cue oalcon s
auiordados an o procedminio do vedicecien dol cmplments
doas yes.
En dicho oficio el senidor universiario habiltado de la Contraloria Universitaria
manifiesta que a informacién solictada se encuentra en 6l supuesto de reserva
‘stablecido en los artculos 113 fraccion VI do la Ley General, 140 fraccién V de a Ley.

estatal y numeral vigésmo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasifcacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la slaboracién de

versiones pibiicas.

No obstante o anterior, se establece una excepeién al princpio de mxima publcidad,
provista on causas especificas que el mismo marco Juridico sefila, como s la reserva
de informacién piblica, actualizindose a hipdtesis de reserva establecida en los
articulos 113 fraccion VI de Ia Ley Generaly 140 fraccién V de Ia ley da Transparencia
local, ya que so trata de procedimlento do verllicacién (audiorie) que ain s encuentra
entedmite.

‘Ahora bien no pasa desaperciido, que en términos de los articulo 3, raccitn XOOXII;
128, pérrafo sequndo; 129, 134, pérrafo tercero y 141 de la Ley do Transparencia local;
para motvar la clasiicacion de la informacion como reservada, se debe aplicar una
prucba de dafo, entendiéndos esta com la demostracicn, de manera fundada y
motivada, que fa divuigacion do fa informacién lesiona el interés Juridicamente protegido
por la Ley, y que s menoscabo o dafio que pusde produsirse con la publicidad de la
Informacion es mayor que e interés de conocerla y, por consigulente debe clasficarse

como reservada.

=
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posil on oI sfocio slecivo. 4o dorscho Go- acceed & fa
Fiomaciin
Es asi que, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por 0s praceptos antrioras Y, en
particular por los ctados lineamientos se manffiosta o siguiente:

. Se deberd citar a fraccidn y, en su caso, la causal aplicable del ariculo 113 de la
Ley General, vinculndola con e Lineamianto especifico del presente ordenamiento ¥,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente Ie olorga el cardcter de
informacién reservada;”

So actualiza la causal de resorva sefalada on el artfculo 113 fraceién V1 de a Ley Generl,
n relacien con el artiulo 140 fraccion V de la Ley de Transparencia Local, asi como of
numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamlentos en Materla de Clasificacién y

Desclasiicacién de a Informacicn, mismo qus establecs lo siguiente:

Vighsimo cuaro. De confrmidad con o o 113, acidn V1 d a Loy
(Ganers, pod concoerares como rasenada, sauela ioman @
sty o acihicadss do voricaddn, hspacian y sdori eaise o
cumpinionts o 8 oy, cuand 5o ckuaicen o Sguanis somentce:

L La_odsonca do un procodimieio do verfcacién
cunpinienta e as

leyes:

11l o proccimiant s encuent o it

11 La incuasién e con s seiissoes que resza la
vt o 6 precedimonts 6o verdeacion oa cpimero da
iasioyea.y

IV, G diuion ot formacin inpica u obstacuice s
acividades do nspocci,Supenis o giancla e ealcen las
Sitoriatos e o prcedimieto te vorcacien de cumlmiaris
o oy

Para o caso que nos ocupa se actualiza el supussto de la existencia do un procodimiento
verificacién, consecuentements la divlgacin do esta nformacién afecta a oportunidad de
levar a cada una de las etapas del procedimisnto.

Asi, los elementos que deben actualizar conforme a la causal de reserva sefalada son los

sigulentes:
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dol cumpimiento de las e

En el particular, la informacion solcitada esta relacionada con ol procedimiento de
fiscalizacion de la cuenta pibica del ejercico fiscal del afio 2016, cabe sefalar que la
nolifcacién de fos pliegos, o5 decir el contenido de las observacionss, fue recbido mediante.
oficlo de fecha 01 de novlembre de 2017, recomendaclones que estdn siendo atendidas por
este sujeto obigado. En este sentido se puede veriicar la existoncia logal do un proceso.
de auditoria que esta tranito

Il Que el procedimiento s encuentre en tramite;
A desarrollarse el procecimiento e audforia por parte del Organo Superior do
Fiscalizacién del Estado de Méico, instancia encargada de realizar Ia fiscalizacién superior
o apegoa derecho e nformar a la sociedad sobre el fercicio de I0s recursos publicos; s
emill6 un plego de observaciones las cuales deberdn ser atendidas por la entidad auditad,
o cual se hizo de conocimiento a este sujeto obigado mediante oficio nimero
OSFEMIAECF/SFICP/DCPPEYOAIBTON

Ul La vinculacidn directa con las actividades que realza la autoridad en e
procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes,

Durants 1a etapa de solatacion do observaciones se presertan los elementos que s
consideran necesarios para justicar o aclarar las obsevacones o recomendaciones
efectuadas para acredtar la reparacion o inexistencia del dafo; s cusles serdn evaluadas
por ol OSFEM.

IV, Que la diusién do la informacién impida u cbstacuiice las actividades de
inspeccidn, supenvsion o viglancia que realicen las autoridades en el
procedimiento de verificacicn del cumplimiento do las leyes.

En este punto es importante comentar que e soports de las observaciones se pone @ la
vista en las oficnas del OSFEM, y tnicamente pusden tener acceso a 8 os responsables
de atender las observaciones, las personas autorizadas; y el dar a conocor la nformacién

6
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que es do interés para ol paricular, conlleva la obstacuizacion del procedimiento do
verificacién.

Realizar la fiscalizacién superior en apego a derecho e informar ala sociedad
sobre e fercicio de os recursos publicos.

Finalmente s/ ol érgano superlor concluye que las observaciones han quedado solventadas.
o 6l dafio reparado, dictard una determinacién correspondiente, misma que notlfcard a la
entidad fiscalizada.

“Il. Mediante la ponderacién de los intereses en conflcto, los sujetos obligados
deberén demostrar que la publicidad de la informacion solicitada generaria un riesgo
de perjuicio y por fo tanto, tendrian que acreditar que este ltimo rebasa el interés
piblico protegido por Ia reserva™

A fin de demostrar que la entrega de la Informacién solctada generaria un riesgo de
perjuicio se ponderan los elementos favorables y negaiivos respecto de Ios intereses en
conflcto qus e parmiten acreditar que elintarés piblico en I cereza que debe existrscbre
ol procedimiento de fiscalizacion de la cuenta piblica 2016;

En este sentido los elementos favorables para la publicacidn de la informacién soliiiada
son los siguientes:

~Gonocer las acciones que realizaron I Secretaria de Adminisiracién y la Contralorla
Universitaia para solventar cada una e las recomendaciones.

Por otra parts, los elementos negativos en la publicacicn de la informacién soiicitada se
hacen consistir en

~La informacidn solicitada s parte de un procedimiento de fiscalizacién que se encuentra
entramite.
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-La Informacion peticionadiaal se parte de un procedimlento de fiscalzaclén, es susceptible
de verificacion y comprabacién por parte ds I autoridad compstente para conocer del
‘2sunto y hasta en tanto no exista una determinacion que ponga fin al procedimiento y este
‘quede frme, deja on estado de indsfensidn a la parte contraria, toda vez que en la etapa.
enla que se encuentra actuaimente aun es de su conocimiento.

Atendiendo a los elementos anterioments mencionados se advierte que a pssar ds la
existercia de algunos elementos a favor de Ia publicacién de la informacion solicitada
existen elementos en contra de su publicacion, o quo pono de manfiesto la importancia de.
sureserva, toda vez que el riesgo de perjucio rebasa el nterds pdbiico do conocerla

“Il Se dee acreditar el vinculo entre fa difusién de la informacion y Ia afectacién del
interés juridico tutela de que so trate"

En el caso en particular el ntords uriico tutelado s la informacion relativa al procedimionto.
de fiscalizacion de la cuenta pblica correspondionte al ofercico fiscal 2016, la cual deber
serverificable, fidedigna y comprobabe respecto ds las obssrvacionss o recomendaciones
efectuadas para acreditar I reparacion o inexistencia del dafio; as cuales serdn svaluadas
por &l OSFEM.

“IV. Precisar las razones objetivas por las que Ia apertura de la informacion generaria
una afectacion a través de los elementos de un riesgo real, demostrable o
identificable”

La entrega de la informacién generaria un riesgo real, demostrable @ identiicable, ya que
cualquier persona pocia emilr juiios de valor, basados en preciacionss subjetvas, toda
vez que el Organo encargado de evaluar las acclones tomadas para atender las
bservaciones o se ha pronunciado al fespocto; en este sentido no es posible considerar
quo a informacion que se pudiera entregar on este momento estd complatay atiende dichas
observacione:
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En efecto, el riesgo de vuineracion al interés Juridico tutelado es real, toda vez que la
informacion relaiva alproceso de fscalizacion, se encuenira en la etapa de soivatacion del
pliego do observaciones, mismas que ain no han sido considerados por ol ente fiscaizadr.

Asimismo, el referido riesgo es demosirable, habida cuenta que con fundamento en los.
artculos 152 155 péafos primero, fraccién |, tercero y cuarto de a Ley de Transparencia
local, cualquior persona, por s misma o por su representants, pueds soficitar la informacion
on comento, a través de una solictud de informacion y podia tener acceso a
eterminaciones sobre el cumplimiento de las leyes en materia de transparencia si que a
la fecha exista cortaza sobre ello al no encontrarse conoluido el procedimiento de
responsabiidad.

Finalment, el riesgo s identilcable, ya que ds hacerse piblica la nformacién solicitada
e estaria proporcionando informacién que pudiera ser adiciona o modiicada por las partes
en el procedimiento.

“V. En la motivacion de la clasificacidn, el sujeto obligado deberd acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafio”

E1 gafio producido por o acceso a la Informacion refativa a los documentos que forman
parte del proceso de fiscalizacidn de Ia cuenta piblica 2016; la cual actualmente se
encuentra en a etapa de solvatacion al pligo de observaciones, misma que na ha fenecida,
consscuentemente o so ha emitio una determinacion por parte dol OSFEM que ponga fin
a este proceso.

Vi Deberén elegir Ia opcion de excepcion al acceso a la informacion que menos lo
rostrinja, Ia cual soré adecuada y proporcional para la proteccién el interés puiblico,
y deberd interferir fo menos posible en el efercicio efectivo del derecho de acceso a
Ia informacion”

‘Con base en Io razonado en pérrafos anteriores, dsbe optarse por a resenva total referente
a la Fiscalizacién de la cuenta pibica correspondiente al sjrcicio fiscal 2016, que

g
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a 6l Grgano Supertor do Fiscalizacién a la Universidad Auténoma del Estado de
Meéxico, siendo dicha daterminacion la més adeciada y proporcion para a proteceicn del
interés psiico y Ia que infiere o menos posible en el ejercicio efectvo del derecho de
acceso a la informacién, habida cuenta que los documentos quo Integran dicho
procedimiento que adn no estd concluido, ya quo atn se encuentra en solvatacion del pllego
o obsarvaciones.

Por Io anteriormente expuesto y fundado, los Integrantes del Comits de Transparencia
emiten el siguients:
ACUERDO

PRIMERO. So clasifca como feservado por un affo o hasta en tanto exista una
determinacién que ponga fin al proceso de fiscalzackn de la cuenta piblica
correspondiente al efercicio fiscal 2016, lo anterior con fundamento en los artculos 113
fraccién VI, e Ia Ley General, 140 fraceién V de s Ley estataly numeral vigésimo cuarlo
de los Lineamientos Generales en Matsria de Clasifcacion y Desclasifcacién do la
Informacién, asf como para a elaboracién de versiones publicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccion de.
Transparencia Uriversitaria, que dé respuesta al solciante en los témminos requeridos
‘acompafando copia del presente acuerdo.

Asi Io acuerdan y firman los integrantos del Gomits de Transparencia Universitaria, en
sesion extraordinaria a los once dias del mes de octubre de dos il dieciocho, conste:

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DR. EN C.S. LUIS RAUL ORTIZ RAMIREZ
Presidente
RUBRICA

O
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Se presenta una diferencia de 52 plazas, entre la nomina
detalada y el formato de plazas ocupadas
correspondiente al mes de Diciembre.

RECURSOS HUMANOS

Se presenta una diferencia de 96 plazas, entre las plazas
iniciales del formato "Plazas Ocupadas 2017" y las plazas
finales del ejercicio 2016 presentadas en el informe de
Cuenta Piblica.

PROVEEDORES

La cuenta de proveedores no se encuentra desagregada
hasta el 4° y 5° nivel por lo que no se permite conocer ala
persona fisica o moral con Ia que se tiene la obligacion de
pago; es decir, de forma especifica para controlar el
registro de los pasivos.

2016

NORMATIVIDAD INFRINGIDA

Manual de Normas y Polticas para el Gasto Piblico
del Gobierno del Estado de México articulos 67 y 68.

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental
contenidos en e Manual Unico de Contabiidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
México.

Revelacion Suficiente.

Importancia Relativa.

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de.
México articulos 45 46.

Manual de Normas y Policas para el Gasto Piblico
del Gobierno del Estado de México articulos 67 y 68.

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental
contenidos en e Manual Unico de Contabiidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
México.

Revelacion Suficiente.

Importancia Relativa.

Estructura de la Lista de Cuentas contenida en el
Manual Unico de Contablidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.
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RECURSOS HUMANOS

Se presenta una diferencia de 96 plazas, entre las plazas
iniciales del formato "Plazas Ocupadas 2017" y las plazas
finales del ejercicio 2016 presentadas en el informe de
Cuenta Piblica.

PROVEEDORES

La cuenta de proveedores no se encuentra desagregada
hasta el 4° y 5° nivel por lo que no se permite conocer ala
persona fisica o moral con Ia que se tiene la obligacion de
pago; es decir, de forma especifica para controlar el
registro de los pasivos.

CUENTAS POR PAGAR

Se presents una diferencia de 361,339.3 miles de pesos
entre el saldo registrado en la balanza de comprobacién
detallada del organismo contra el saldo de la cartera de
adeudos proporcionada por el ISSEMyM y/o la conciliacion
de saldos con el Instituto de Seguridad Social del Estado
de México y Municipios (ISSEMyM).

EGRESOS POR CAPITULO

Las ampliaciones presupuestales netas reflejan una
diferencia de menos por 1,397,462.4 miles de pesos, entre
o reportado en el comparativo de egresos por caphulo
presentado en la Cuenta Piblica 2017 y los oficios de
‘ampliacién y reduccién del presupuesto 2017 autorizados
por la Secrotaria de Finanzas y que nos fueron
proporcionados por el organismo.

FUENTE: Elaboracion del OSFEM.

2016
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Esté
México articulos 45 46.

Manual de Normas y Policas para el Gasto Piblico
del Gobierno del Estado de México articulos 67 y 68.

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental
contenidos en e Manual Unico de Contabiidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
México.

Revelacion Suficiente.

Importancia Relativa.

Estructura de la Lista de Cuentas contenida en el
Manual Unico de Contablidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México.

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental
contenidos en e Manual Unico de Contabiidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
México.

Revelacion Suficiente.

Importancia Relativa.

Cédigo Financiero del Estado de México Articulos 310
y318.

Postulados Basicos de Contabilidad Gubernamental
contenidos en e Manual Unico de Contabiidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado do.
México.

Revelacion Suficiente.

Importancia Relativa.
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